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muestras biológicas peligrosas. Plan General de Prevención. 
Formación e información del personal. Identificación del área 
y control de acceso.

33. Legislación y ética en protección y experimentación 
animal. Ética sobre protección y experimentación animal: prin-
cipios éticos. Legislación europea, española y autonómica. 
Libro de registro de los animales. Personal de los centros. 
Comités éticos de bienestar animal. Bienestar animal en Acui-
cultura.

TEMARIO PRÁCTICO

El Temario Práctico versará sobre distintos aspectos de 
cultivo e instalaciones de los considerados como temas Teóri-
cos, que en general serán los siguientes:

1.  Reconocimiento y mantenimiento general de las insta-
laciones de una planta de cultivo.

2. Mantenimiento y control de los parámetros de cultivo.
3. Técnicas para cultivo de Fitoplancton.
4. Técnicas para el cultivo de Zooplancton.
5. Técnicas de cultivo de Moluscos.
6. Técnicas de cultivo de Crustáceos.
7. Técnicas de cultivo de Peces 

 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2009, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se realiza convoca-
toria de proceso selectivo para cubrir, por turno libre, 
dos plazas de Técnico Especialista de Laboratorio en la 
Administración del Campus de Puerto Real en el labo-
ratorio de cultivos marinos, por el sistema de concurso-
oposición.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de 
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, 
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley 
Orgánica de Universidades, y de acuerdo con las Bases de la 
convocatoria aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Cádiz, de 20 de abril y 21 de julio de 
2009,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para cubrir, por turno libre, 
dos plazas de Técnico Especialista de Laboratorio en la Ad-
ministración del Campus de Puerto Real en el Laboratorio de 
Cultivos Marinos, por el sistema de concurso-oposición, con 
sujeción a las bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 28 de octubre de 2009.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución UCA/REC04/2007, de 16.2), el 
Gerente, Antonio Vadillo Iglesias.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir por el sis-

tema de turno libre las plazas de Personal Laboral de Adminis-
tración y Servicios relacionada en el Anexo II.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido 
en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 

Universidades Públicas de Andalucía (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, 
pruebas, puntuaciones y materias especificadas en las bases 
séptima, octava y novena.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 

Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, 
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años 
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

Los extranjeros residentes en España podrán acceder 
en igualdad de condiciones que los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea como personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.3. No padecer ni estar afectado por limitación física 
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

2.1.4. Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s ofer-
tada/s, que es la que se especifica en la base tercera. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse 
en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.1.5. Estar en posesión del título Categoría B o C según 
Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Titulacion requerida.
3.1. Los candidatos deberán estar en posesión o en con-

diciones de obtener antes del término del plazo de presenta-
ción de solicitudes los títulos que se especifican a continua-
ción: Título de BUP, Bachiller Superior, Formación Profesional 
de Segundo Grado.

4. Solicitudes.
4.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso 

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo 
que se acompaña como Anexo IV de esta convocatoria, que 
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad 
de Cádiz, así como en la página web del Área de Personal en 
la siguiente dirección: http://www.uca.es/web/servicios/per-
sonal.

4.2. Documentacion: La titulación académica y los cur-
sos de formación realizados en organismo oficial de forma-
ción distinto a la Universidad de Cádiz, deberán ser justifica-
dos documentalmente, dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. No se valorarán aquellos cursos de formación no 
alegados y que no consten en el correspondiente expediente 
del Área de Personal.

4.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez 
finalizado el plazo máximo de presentación de solicitudes.

4.4. Recepcion: La presentación de solicitudes se hará 
en el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, 
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16, 11001 Cádiz), así como en las Oficinas de los Registros 
Auxiliares de los Campus de Puerto Real (F. Ciencias planta 
baja), Jerez de la Frontera (Edificio de Servicios Generales), 
Bahía de Algeciras (Vicerrectorado de Campus) y Cádiz (Edi-
ficio de Servicios Generales «Andrés Segovia»), de conformi-
dad con lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 
20 de diciembre de 2006, o en las formas establecidas en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes será de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Relación provisional: Expirado el plazo de presenta-

ción de instancias y en el plazo máximo de diez días, se hará 
pública, en el tablón de anuncios del Rectorado, así como en 
la dirección de Internet ya citada, relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, dándose un plazo de diez días 
desde el siguiente a dicha publicación para subsanar, en su 
caso, los errores que hayan motivado la exclusión.

5.2. Relación definitiva: Pasado el plazo de subsanación 
de errores, se hará pública, del mismo modo arriba señalado, 
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, co-
municándose tal contingencia a los excluidos definitivos por 
correo ordinario, los cuales podrán interponer al respecto re-
curso de reposición ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de la recepción de la notifi-
cación.

6. Tribunal Calificador.
6.1. Composición: De acuerdo con lo establecido en el 

vigente Convenio Colectivo, el Tribunal Calificador de este pro-
ceso selectivo estará compuesto por:

a) El Gerente, por delegación del Rector, que actuará 
como Presidente.

b) Dos miembros en representación de la Universidad, 
nombrados por el Rector.

c) Dos miembros designados por el Comité de Empresa, 
nombrados por el Rector.

d) Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un 
miembro del Servicio de Personal, nombrado por el Rector a 
propuesta del Gerente.

En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes de 
la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, se 
hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y en la 
página web del Área de Personal, antes citada, la composición 
exacta del Tribunal Calificador.

6.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la 
Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos circunstan-
cias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, o si hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a tales ca-
tegorías en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal, cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

6.3. Asesores: La Universidad, a propuesta del Tribunal, 
podrá designar asesores especiales, que se limitarán a infor-
mar de las pruebas y méritos relativos a su especialidad.

6.4. Desarrollo de los ejercicios: El Tribunal adoptará las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios sean co-

rregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, en 
aquellos ejercicios que sean escritos. 

6.5. Información a los participantes: A efectos de comuni-
caciones y demás incidencias, así como de información, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, 
calle Ancha, núm. 10, 11001 Cádiz. Teléfono 956 015 039. 

7. Temario.
Los temarios correspondientes a los puestos convocados 

figuran como Anexo V de la presente convocatoria.

8. Fase de concurso.
8.1. El Tribunal Calificador valorará, de acuerdo con los 

baremos de la convocatoria, que se adjuntan como Anexo III 
los siguientes méritos de los candidatos, con las puntuaciones 
establecidas en el mismo:

a) Experiencia.
b) Antigüedad.
c) Cursos de formación directamente relacionados con 

la/s plaza/s convocada/s.

8.2. El Tribunal Calificador valorará exclusivamente aque-
llos méritos alegados por los candidatos. Los aspirantes de-
berán adjuntar acreditación fehaciente de los méritos alega-
dos. No será necesaria la compulsa de los documentos que 
se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada del 
interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de 
los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en 
cualquier momento, el Tribunal Calificador o los órganos com-
petentes de la Universidad puedan requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados y que hayan sido objeto de valoración.

8.3. El Tribunal Calificador hará público el listado de valo-
ración en fase de concurso en el tablón de anuncios del Rec-
torado y en la página web del Área de Personal, en el plazo 
máximo de un mes a contar desde el fin de plazo de presen-
tación de solicitudes. Contra este listado, habrá un plazo de 
diez días para reclamar desde el día siguiente a la publicación 
del mismo.

9. Fase de oposición.
9.1. La fase de oposición constará de dos ejercicios, teó-

rico y práctico, basados en el contenido del temario, con una 
puntuación máxima de 10 puntos en cada ejercicio.

9.2. Para aprobar la fase de oposición será necesario ob-
tener como mínimo 10 puntos en la misma, y no ser calificado 
con 0 puntos en ninguno de los dos ejercicios realizados.

9.3. La fecha, lugar y hora de celebración del primer ejer-
cicio de la fase de oposición se hará pública en el tablón de 
anuncios del Rectorado (C/ Ancha, 10) y en la página web del 
Área de Personal: http://www.uca.es/web/servicios/personal. 
Asimismo, se comunicará mediante correo electrónico a los 
candidatos. 

9.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, de-
bidamente justificados y apreciados por el Tribunal.

10. Calificaciones y lista de aprobados.
10.1. Finalizado cada uno de los ejercicios, el Tribunal 

hará público, en el lugar de celebración de los mismos, así 
como en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página 
web, la relación de calificaciones de los aspirantes. 

Asimismo, finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará 
público en los lugares anteriormente reseñados, la resolución 
del proceso selectivo, indicando el/los aspirante/s que haya/n 
superado el mismo.
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Contra dicha resolución, los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación.

10.2. La calificación final del proceso vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 
ejercicios, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en la 
base 9.2 de la presente convocatoria, más la obtenida en la 
fase de concurso.

11. Período de prueba.
Una vez superado el proceso selectivo se procederá a 

formalizar por escrito los contratos de trabajo por tiempo inde-
finido en los que se incluirá el período de prueba establecido 
en el artículo 22.5 del vigente Convenio colectivo del personal 
laboral de las Universidades públicas de Andalucía

12. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999. 

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a 
la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo pre-
visto en la mencionada Ley.

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS CONVOCADAS

   U. ADMINISTRATIVA/
PLAZA CATEGORÍA GRUPO ÁREA FUNCIONAL 

L30261 Téc. Especialista Laboratorio  III Administración Campus de Pto Real,
   Laboratorio de Cultivos Marinos
L30262 Téc. Especialista Laboratorio III Administración Campus de Pto Real,
   Laboratorio de Cultivos Marinos

ANEXO III

BAREMO GENERAL PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS VACAN-
TES EN LA PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL MEDIANTE 

EL SISTEMA DE TURNO LIBRE

El sistema de provisión será el de concurso-oposición.

FASE DE CONCURSO

1. Experiencia profesional.
a) Experiencia dentro de la especialidad e igual categoría 

de la plaza convocada: 1,436 puntos por año de servicio o 
fracción superior a seis meses.

b) Experiencia dentro de la especialidad e inferior catego-
ría de la plaza convocada: 0,431 puntos por año de servicio o 
fracción superior a seis meses.

c) El período máximo que se podrá valorar será de 10 
años inmediatamente anteriores a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

d) La puntuación máxima de este apartado será de 4,31 
puntos.

2. Antigüedad.
a) Por haber prestado servicios en cualquier Administra-

ción Pública: 0,377 puntos por año de servicio o fracción su-
perior a seis meses.

b) La puntuación máxima de este apartado será de 3,77 
puntos.

3. Formación.
a) Sólo se valorarán los cursos de formación organizados 

por organismo oficial de formación, que estén directamente 
relacionados con la plaza convocada y hayan sido realizados 
con posterioridad a la aprobación del primer Plan de Forma-
ción del PAS (junio de 1996) y con anterioridad a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

b) No se valorarán las instrucciones de servicio.
c) Por haber realizado cursos de formación de menos de 

15 horas de duración, en los que se haya expedido certificado 
de asistencia: 0,162 puntos por curso.

d) Por haber realizado cursos de formación de menos de 
15 horas de duración, en los que se haya expedido certificado 
de aprovechamiento: 0,269 puntos por curso.

e) Por haber realizado cursos de formación de duración 
igual o superior a 15 horas, en los que se haya expedido certi-
ficado de asistencia: 0,323 puntos por curso.

f) Por haber realizado cursos de formación de duración 
igual o superior a 15 horas, en los que se haya expedido certi-
ficado de aprovechamiento: 0,538 puntos por curso.

g) Los cursos de formación cuyo certificado no acredite 
su carácter de asistencia o de aprovechamiento, serán valo-
rados como de asistencia.

h) La posesión de titulación universitaria específica re-
lacionada con la plaza, de igual o superior nivel académico 
que la titulación exigida para el ingreso en el correspondiente 
grupo profesional, se valorará a razón de 1,076 puntos.

i) La puntuación máxima de este apartado será de 2,69 
puntos.

4. Puntuación final de la fase de concurso: Los puntos obte-
nidos en la fase de concurso, que no podrán superar el límite de 
10,77 puntos (35% de la puntuación total del proceso selectivo), 
únicamente se sumarán a los obtenidos en la fase de oposición 
a aquellos aspirantes que superen la fase de oposición.

FASE DE OPOSICIÓN

1. Ejercicios.
a) Primer ejercicio: tendrá carácter teórico y será valorado 

con una puntuación máxima de 10 puntos.
b) Segundo ejercicio: Tendrá carácter práctico y será valo-

rado con una puntuación máxima de 10 puntos.

2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter 
eliminatorio, será necesario obtener como mínimo 10 puntos 
en la fase de oposición, y no ser calificado con cero puntos en 
ninguno de los dos ejercicios realizados.

VALORACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO

La valoración final del proceso selectivo vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y de oposición, siendo necesario para superar el 
proceso selectivo haber aprobado la fase de oposición. 
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ANEXO IV

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO

PARA CONTRATACION DE PERSONAL LABORAL 

DNI 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE 

DOMICILIO CODIGO POSTAL 

LOCALIDAD: PROVINCIA FECHA DE NACIMIENTO TELEFONO CON PREFIJO 

TITULACION  DIRECCION CORREO ELECTRONICO 

E X P O N E:

Que habiéndose convocado proceso selectivo para cubrir, por turno libre, dos plazas de  Técnico/a Especialista  de 

Laboratorio en la Administración del Campus de Puerto Real, en el Laboratorio de Cultivos Marinos, por el 

sistema de concurso-oposición, 

S O L I C I T A:

Sea admitida la presente solicitud para optar a los citados puestos. 

______________, a _____ de _____________________ de _____ 

_________________
(FIRMA)

 ILMO. SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ
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 ANEXO V

T E M A R I O

Bloque I. Administración Pública, de la Universidad de Cádiz 
y Legislación

1. Código Ético de la Universidad de Cádiz (Código Peñal-
ver). Reglamento de Gobierno y Administración de la Univer-
sidad de Cádiz: Órganos de Administración de la Universidad 
de Cádiz.

Bloque II. Temario específico

1. Instalaciones y equipos de cultivo. Operaciones de 
preparación, manejo y mantenimiento de los equipos. Colec-
tores y tamices. Construcción de colectores y tamices. Equi-
pos de acondicionamiento y tratamiento de agua. Montajes de 
circuitos básicos de PVC. Procedimientos de mantenimiento 
preventivo. Técnicas de esterilización. Equipos y aparatos de 
limpieza/esterilización. Técnicas y procedimientos de limpieza 
y desinfección.

2. Calidad de agua de mar en Acuicultura. Características 
físico-químicas y biológicas. Alteraciones y contaminaciones. 
Parámetros de calidad de agua. Parámetros de cultivos ópti-
mos y limitantes según la especie. Fuentes y vías de contami-
nación, consecuencias y prevención.

3. Biología de las Algas. Microalgas y Macroalgas. Princi-
pales especies cultivables. Características generales del Fito-
plancton: crecimiento y reproducción.

4. Biología de especies zooplanctónicas. Rotífero: morfo-
logía y ciclo biológico. Artemia: morfología y ciclo biológico. 

5. Biología de Moluscos Bivalvos. Principales especies 
de interés comercial: biología y ecología de las especies cul-
tivables: g. Crassostrea (ostión),g. Tapes (almeja), g. Mytilus 
(mejillón). Aspectos reproductivos. Biología y ecología de ce-
falópodos: gen. Octopus (Pulpo) y gen. Sepia. Aspectos repro-
ductivos.

6. Biología descriptiva de Crustáceos. Principales espe-
cies de interés comercial: biología y ecología de las especies 
cultivables: g. Penaeus (langostino).

7. Biología de peces Teleósteos de interés en Acuicultura 
marina. Principales especies de interés comercial: biología y 
ecología de las especies cultivables: g. Sparus (dorada), g. Di-
centrarchus (lubina) g. Solea (lenguado), y g. Liza (lisa).

8. Cultivos auxiliares. Fitoplancton: requerimientos físico-
químicos y nutritivos. Dinámica de cultivos. Medios de cultivo. 
Tipos de cultivos. Principales especies en cultivo. Zooplancton: 
alimentación larvaria con presas vivas, cultivo de Rotíferos y 
Artemia. Enriquecedores. Equipamientos para el cultivo de 
Fitoplancton y Zooplancton.

9. Cultivo de Moluscos Bivalvos. Técnicas de cultivo. Se-
lección de reproductores. Concepto, finalidad y control del 
acondicionamiento. Inducción a la puesta. Fertilización. Cul-
tivos de fases larvarias. Fijación y metamorfosis. Técnicas de 
despegue. Recogida de semillas. Técnicas de control sanitario. 
Semilleros. Control del crecimiento. Alimentación. Necesida-
des nutritivas. Patología. Métodos de obtención de semillas. 
Depuración y estabulación de Moluscos.

10. Cultivos de Crustáceos. Obtención de Reproductores, 
puesta, fecundación e incubación. Técnicas de inducción a la 
puesta. Desarrollo embrionario y fases larvarias. Alimentación 
en estadios temprano y adulto. Sistemas de cultivo. Condicio-
nes de cultivo. Crecimiento en estanque. Engorde y preen-
gorde de postlarvas. Patología.

11. Cultivo de Peces. Estabulación de reproductores. Con-
trol de la Reproducción en cautividad. Reproducción, puesta, 
fecundación e incubación según la especie. Técnicas de induc-
ción a puesta. Técnicas de control de puestas. Obtención de 
huevos y larvas viables. Incubación. Desarrollo embrionario y 

larvario. Necesidades nutricionales. Técnicas de cultivo larva-
rio. Alimentación y nutrición en distintas etapas del desarrollo. 
Engorde en estadios tempranos y adultos. Transporte de alevi-
nes. Patología. Patógenos en alevines y reproductores.

12. Mantenimiento de las instalaciones. Vacío sanitario. 
Medidas profilácticas sistemáticas en unidades de cultivo. 
Sistemas de desinfección de circuitos de agua y oxigenación. 
Sistemas de emergencia en suministro de agua y aire. Man-
tenimiento de la cámara de cultivo de microalgas. Protocolos 
de estabulación de material biológico. Entrada de animales: 
aclimatación y profilaxis específicas

13. Acuicultura en las salinas de la Bahía de Cádiz. El 
medio biofísico de las salinas. Sistemas actuales de aprove-
chamiento de las salinas en Acuicultura. Engorde extensivo de 
peces. Cultivos semi-intensivos. Engordes extensivos y semi-
intensivos de almejas.

14. Legislación y ética en protección y experimentación 
animal. Ética sobre protección y experimentación animal: prin-
cipios éticos. Legislación europea, española y autonómica. 
Libro de registro de los animales. Personal de los centros. Co-
mités éticos de experimentación animal. Bienestar animal en 
Acuicultura.

15. Trabajo con muestras biológicas. Agentes biológicos. 
Vías de entrada. Clasificación de los agentes biológicos. Medi-
das preventivas. Materiales y equipos. Cabinas de seguridad 
biológica. Locales. Orden y limpieza. Descontaminación. Eli-
minación de desechos. Manipulación, transporte y envío de 
muestras biológicas peligrosas. Plan General de Prevención. 
Formación e información del personal. Identificación del área 
y control de acceso.

16. Gestión de calidad en instalaciones de Acuicultura. 
Mantenimiento de equipos, instrumentos e instalaciones: 
Mantenimiento de Instrumentos operativos. Mantenimiento de 
Instalaciones y Sistemas. Registro general de mantenimiento 
preventivo y/o correctivo.

Temario práctico

El Temario Práctico versará sobre distintos aspectos de 
cultivo e instalaciones de los considerados como temas Teóri-
cos, que en general serán los siguientes:

1. Reconocimiento y mantenimiento general de las insta-
laciones de una planta de cultivo.

2. Mantenimiento y control de los parámetros de cultivo.
3. Técnicas para cultivo de Fitoplancton.
4. Técnicas para el cultivo de Zooplancton.
5. Técnicas de cultivo de Moluscos.
6. Técnicas de cultivo de Crustáceos.
7. Técnicas de cultivo de Peces 

 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2009, de la 
Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas 
selectivas para ingresar en la Escala Facultativa de Ar-
chivos y Bibliotecas de esta Universidad.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo 
2.2.e) de la misma norma, así como en los artículos 51 y 132 
de los Estatutos de Universidad de Jaén, con el fin de atender 
las necesidades de personal de Administración y Servicios, 
acuerda convocar, de acuerdo con el artículo 75.2 de la men-
cionada Ley Orgánica, pruebas selectivas para el ingreso en la 
Escala Facultativa de Archivos y Bibliotecas con sujeción a las 
siguientes


